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Ifentro y futirá de 1» capital:

Por un mee. . . 2^éQ Peaeiaa 
Por tres meses . 7^50 >
J^r seis meses . 15^00 >
Por un año . . 30*90 >

Nñ^mere suelto, 0*00 ednttmos 
mes eorriente

fasta tres meses 0*70, y fe~ 
ehas anteriores i pta.

III ANO TRIUNFAL

BOLETIN
FRANQUEO CONCERTADO

de la Provincia de Logrofio
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADOS

Advertencia..—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRSaO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 

satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALADRA, y les 
anuncios judiciales a raeán 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA: debiendo los 
interesados ocreéMar antes de 
la publicacián, y por medio de 
la correspondiente Ckirta de 
fago, haber satisfecho su im
porte en la Depositaria de 
Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Les leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes. Cenorias y territorios de ; Se suscribe en la Contaduría déla Excelentisima Diputación provtnctal. 
ófrica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, í El pago de la suscripción es adelantado,'por tanto, solo se atenderán las sus

si sn ellas no se dispusiere otra cosa, i?s entiende hecfio la pren ulgación el día | cripcicnes que vengan acompañadas de su importe, dtbiendo hacerlo los de 
en que termina, la inserción*d€ la Ley en la CACETA* (Art. 1,** del Código Civil) i de la capital por medio de librama del Tesoro, Giro Postal o letra de fácü sobro.

Hlim CMIlE 11 Mocil
CIRCULAR 2.491

Habiéndose presentado la epi
zootia de mal rojo en el ga 
nado existente en el témino muni
cipal de Torrecilla de Cameros; 
en cumplimiento de lo prevenido 
eneiart. 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933, (Gaceta del 3 de 
octubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en las distintas cuadras 
del pueblo señalándose como zo
na sospechosa toda la jurisdic
ción como zona infecta el pueblo 
de Torrecilla de Cameros y zona 
de inmunización Torrecilla de 
Cameros.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los animales enfermos y sos
pechosos de los sanos; su em
padronamiento y marca, y las que 
deben ponerse en práctica deain- 
f acción de las oocilga*; prohibi
ción de sacar ganado porcino fue
ra deJ Dueblo, sin la autorización 
reglamentarias: supresión del 
mercado semanal de cerdos en 
dicha localidod.

Logroño a 21 de oetubre de 
1938III Año Triunfal.

El Gobernador Civil
Jesús Cagigal Gutiérrez

ATVnAllieilTO DE LOOROKO
2.583

VACANTE DE ARQUITECTO
Hab end. quedado anulado, a 

y rtuíi de acuerdo municip ii del 
di i 13 de los actuales, el concur
so anunciado en el B. O. de esta 
provincia d?l día 24 de septiem
bre Ù timo, se pub ica nuevamen
te la provisió.n de una plaza de 
Arquitecto Municipal segundo 
con .nr eglo a 1 is siguientes:

Bases

1* La provisión de la plaza 
tendrá lugar con carácter interi
no sin otro d-^recho por parte del 
que resu’lc nombrado que el de 
desempeñar el cargo durante el 
tiempo que el Exemo. Aynnta- 
micnto precise sus servicios de 
los que en cualquier momento y 
previo acuerdo municipal podrá 
prescindir.

2® El hab2r anual que disfru
tará el designado será de 7.500 
pesetas con el descuento corres
pondiente por Utilidades, paga
dero por dozavas partes mensua
les vencidas.

3* Los aspirantes deberán 
presentar sus instancia en el tér 

mino de quince días, a contar de 
la pub’icación de estas bases en 
el B. O. de la provincia, por si, 
por tercera persona o por correo 
en la Secretaría del Exemo. 
Ayuntamiento, en escrito reinte
grado con póliza de 1,50 pesetas 
del Timbre del Estado y con otra 
de 2,00 pesetas del Impuesto Mu
nicipal; debiendo contenerse en 
la solicitud los siguientes extre
mos: Nombres dos apellidos del 
solicitante, edad, domicilio del 
mismo, y expresión de cuantos 
méritos estimen conveniente ale
gar.

4® A la instancia se acompa
ñará los documentos que a conti
nuación se indica:

a) Partida de nacimiento, o 
en su defecto declaración jurada 
comprensiva de los extremos pro
pios de la misma.

b) Títu’o de Arquitecto o 
testimonio del mismo; y en su de
fecto, declaración jurada de po
seerlo.

c) Certificado de buena con
ducta, expedido por la Alcaldía 
del domicilio del solicitante, y en 
su defecto, por dos personas de 
reconocida solvencia de esta Ca
pital.

d) Certificado de carecer de 
antecedentes penales, expedido 
por el Registro correspondiente 
del Ministerio de Justicia.

e) Documentos que acrediten 
la adhesión incondicional del so 
licitante al Glorioso Movimiento 
Nacional, expedidos por Autori
dad Militar, Guardia Civil, Poli
cía Gubernativa o Jerarquías de 
F. E. T. y de las J, O. N. S. del 
domicilio de aquel.

f) Cuantos documentos sean 
preciso p?ra acre.ditar los méri- 
toí5 qu i p ?r el solicitante se ale
guen.

5* El Ayuntamiento se reser
van las facultades de practicar 
las averiguaciones que conside
re oportuno para contrarestar 
por sí todas y cada una de las 
circunstancias y méritos alega
dos por los 3«:pirantes; y con vis
ta todo ello, de hacer la designa
ción en la persona de quién esti
me conveniente, o declarar de
sierto ei concurso.

6® El nonbrado deberá some
terse a reconocimiento facultívo 
a efectos de constancia de su ap
titud para el desempeño del car
go. muy especialmente teniendo 
en cuenta las que se considera 
necesario que deberá reunir en 
relación con el servicio de Incen
dios al que podrá ser destinado 
en calidad de Jefe o de Subj fe, 
previo acuerdo municipal. .Side 
este reconocimiento resultase 
que el designado no reune el mi
nimo de aptitudes, el nombra
miento será desde ¡luego, anula
do, y el Ayuntamiento, sin nece

sidad de apertura de nuevo con
curo, procerá a hacer nuevo 
nombramiento entre el resto de 
los aspirantes.

7* Al designado se le atribui
rán las funciones de Arquitecto 
segundo que le asigne el Exemo. 
Ayuntamiento y en su caso, el 
Arquitecto Jefe, con exclusión, 
desde luego, de la Jefatura de los 
Servicios de Incendios que osten
ta este último, al cual no obtahte 
en esta y en todas sus funciones 
vendrá obligado a sustituir en 
ausencia y enfermedades.

8® El nombrado podrá dedi
carse al ejercicio libre de su pro
fesión en este término municipal 
mientras subsistan las condicio
nes de todo orden en que la plaza 
se prevee a virtud de esta con
vocatoria.

9® Si el nombrado no toma 
posesión del cargo en término de 
ocho días hábiles a contar del 
siguiente al en que se le notifique 
la designación, se entenderá que 
renuncia a aquél; y el Ayunta
miento procederá como se pre- 
vifa.i'u . «1 el caso indicado en la 
base 6®.

10® Quedan reservados los 
derechos que puedan correspon
der a los Caballeros Mutilados 
que ostenten el título de Arqui
tecto, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 32 del 
Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados por la Pa-

Logroño, 26 de octubre de 1938 
lU Año Triunfal.

El Alcalde
Julio Pernas

Jefatura del Estado
LEY 1.936

Las perturbaciones que el ac
tual régimen de aprovechamiento 
de hierbas, pastos y rastrojeras 
producen en ¡os términos muici- 
pales de explotación agrícola 
parcelada, impone la necesidad 
de una ordenación que, respetan
do normas consuetudinarias ba
sadas en características comarca
les, coordine los intereses agrico
las y ganaderos, atendiendo al 
mayor rendimiento, de acuerdo 
con el interés nacional.

Sn su consecuencia,
DISPONGO

Artículo primero.—Las ¡untas 
Locales de Fomento Pecuario 
propondrán a la aprobación de 
las Juntas Provinciales corres
pondientes, en el plazo de noven
ta días, a partir de la publicación 
de la presente Ley, las ordenan
zas que deban regir el aprove
chamiento de pastos v rastroje

ras de sus términos, municipales 
respectivos, con sujeción a las 
normas generales que establezca 
el Ministerio de Agricultura.

Artículo segundo.— Quedan 
facultadas las Juntas Locales de 
Fomento Pecuario, para concen
trar y delimitar sin alteración de 
linderos los núcleos parcelarios 
convenientes a los efectos de 
aprovechamientos temporales y 
por el período de duración de 
éstos. En las mismas condiciones, 
podrán establecerse las servidum
bres de paso y abrevadero que 
estimen necesarios.

Artículo tercero.—Quedan ex
cluidas de las concentraciones 
parcelarias transitorias, a que se 
refiere el artículo anterior, las 
fincas que por su extensión y ca
racterísticas, sean susceptibles 
de explotación independiente de 
sus aprovechamientos de pasto.

Artículo cuarto.— Las Juntas 
Provinciales de Fomento Pecua
rio podrán imponer sanciones, a 
propuesta de las Juntas Locales, 
hasta la cuantía de 256 pesetas, 
a los inf racctores de lo dispuesto 
en la presente Ley y en las Orde
nes complementarias para su 
aplicación. Contra estas sancio
nes podrá inteponerse recurso de 
alzada ante el Ministerio de Agri
cultura, en el plazo de quince dias, 
contados desde la fecha de la no
tificación.

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos a 7 de octu
bre de 1938.-111 Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

Sección Idministrativa de pri- 
niera Enseflanza

2.582

En cumplimiento de lo manda
do por el párrafo 3° art,® 50 de la 
Orden ministerial de 20 de agos
to último, se publica en el «Bole
tín Oficial» de la provincia el 
siguiente nombramiento de Maes
tra interina:

D® Manuela Domíngez Sagredo 
Rara una Sección de la Escuela 

acional Graduada de niños ane
ja a la normal de Maestros de es
ta capital.

Logroño 27 de octubre de 
1938.—III Año Triunfal,

El Jefe de la Sección

José Mariño

Imprenta Provincial
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D|PflSITARI£D|mDOSJROT^^ SEfi^DO TRIJIESTKE
Cuánta del tercer trimestre del ejercicio de 1938 ^e rinde el Depositeirio ^e suscribe de las operaciones de ingresos g pagos verificados en lo 

Caja de su cargo^ a saber;

Primera parte. — CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................

CARGO....................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre..........................
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....

Presupuesto 
ordinario 
refundido

Pesetas Gts.

Presupuesto 
extra

ordinario Á

Pesetas Gts.

Presupuesto 
extra

ordinario B

Pesetas Gts.

s

TOTAL

Pesetas Gts.

211490 43
314518 s61

10150 97 >
>

221641 40
314518 61

526009 04
341904 01

10150 97
8814 07

» 536160 01
350745 08

184105 03 1309 90 > 185414 93

Segunda parte. — CUENTA POR CONCEPTOS

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día 
se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

INGRESOS

Salde del tri
mestre anterior 
por operaolenes 

realiiadM

Pesetas Ote.

Operaelonee 
realizadas en 

este 
trimestre

__ Pesetas Cts.

TOTAL 
de las eperacie- 

nes hasta 
este trimestre

Pesetas Gts.
PAGOS

Baldo del trl- 
meetre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Gts.

Operaciones 
realizadas en 

este 
trlmeatre

Pesetas Gts.

TOTAL 
de las operaeio- 

nes hasta 
este trimestr»

Pesetas Gts.

1. Rentas..........................................
2. Bienes provinciales.....................
3. Subvenciones y donativos . .
4. Legados y mandas.....................
5. Eventual^ y extraordinarios e 

indemnizaciones...........
6. Contribuciones especiales . .
7. Derechos y tasas.....................
8. Arbitrios provinciales. . . .
9. Impuestos y recursos cedidos 

por el Estado................
10. Cesiones dt recursos municipales
11. Recargos provinciales. . . .
12. Traspaso de obras y servicios 

públicos.........................
13. Crédito provincial.....................
14. Recursos especiales.....................
15. Multas..........................................
16. Mancomunidad interprovincial.
17. Reintegros.....................................
18. Fianzas y depósitos.....................
19. Resultas..........................................

11424 95 
4221 45 
4086 71

>

1415 15

144629 71 
36675 85

298230 47 
>

>

19332 75
>

6344 83
»
>

1650 15
7536 20
2098 45 

>

2133 95

44380 69 
>

147476 51 
>

>
107^ 63 

>

4775 89 
>
>

13075 10
11747 65
6185 16 

>

4549 10

189010 40
36675 85

455706 98 
>

>

30063 38 
>

11120 72 
>
>

1. Obligaciones generales . . .
2. Representación provincial . .
3. Vigilancia y seguridad . . .
4. Bienes provinciales.....................
5. Gastos de recaudación. . . .
6. Personal y material.....................
7. Salubridad e higiene . . . .
8. Beneficencia................................
9. Asistencia social..........................

10. Instrucción pública.....................
11. Obras públicas y edificios pro

vinciales. .......
12. Traspaso de obras y servicios 

públicos del Estado . . . .
13. Montes y pesca..........................
14. Agricultura y ganadería . . .
15. Crédito provincial.....................
16. Mancomunidad interprovincia

les ..............................  .
17. Devoluciones................................
18. Imprevistos .......
19. Resultas. . ................................

145625 79 
2135 45

>

7054 52
84098 61 

500
424940 75 

1971 
3277 85

31200 59

a

12220 96
>

313 57 
4599 66

>

36278 52 
1160 85

*

2931 98
46374 16

235674 90
681 50 

>

9201 31

>

6378 48 
>

17 31
1868 10 

a

181904 31
3296 30 

>

9986 50
130472 77 

500
660615 65

2652 50
3277 85

40401 90

>

18599 44 
>

3^ 88
6467 76 

>

Presupuesto ordinario 
19. Resultas incorporadas al mismo

526315 87
804573 76

220782 47
93736 14

747134 34
898309 90

Presupuesto ordinario 
19. Resultas incorporadas al mismo

717938 75
401496 45

340567 11
1336 90

1058505 66
402833 45

Presupuesto ordinario refundido

Presupuesto extraordinario (A). 
Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B). 
Resultas incorporadas al mismo

1330925 63

50000
>
>

314518 61
>
> 
>
>

1645444 24

5000Ô
>
>

Presupuesto ordinario refundido

Presupuesto extraordinario (A). 
Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B). 
Resultas incorporadas al mismo

1119435 20

39849 03
>
>

241904 01

8841 07 
> 
>

1461339 21

486% 10
>
>

Total general. . . . 1380925 63 314518 61 1695444 24 Total general. . . . 1195284 23 350745 08 1510029 31

En Logroño, a 30 de septiembre de 1938.— HI Aflo Triunfal El Depositario, E. Áíansanares.

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIAL ES

Examinada la precedente cuenta está en uu todo conforme con los asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo. 
En Logroño, a 30 de septiembre de 1938.—El Interventor, S, Pardo.-^V.^ B.® El Presidente, /i. Amelivia.

Ministerio de Industria 
y Comercio

2.216
ORDEN

limo. Sr.; En cumph'miento de lo 
dispuesto en los artículos 86, 87 
y 88 del Reglamento orgánico vi- 
Ícente del Cuerpo de iugenieros 
ndustriales de 17 de novienbre de 

1.931, aprobado por Decreto de 
la misma fecha, teniendo en cuen
ta la escasez extraordinaria de 
funcionarios para atender las mi

siones encomendadas al Servicio 
Nacional de In ustria, por las Le
yes y reglamentos vigentes, lo 
áue redunda en perjuicio de los 

ervicio8;y considerando el in
cremento sensible que las circuns
tancias imponen a aquella misión 
se considera necesario utilisar en 
estas atenciones del Estado a los 
Ingenieros Industriales no funcio
narios, que en el concepto de 
«Incorporales» señalan los cita 
dos artículos del Reglamento or
gánico.

En su virtud, veiigo*en dispo
ner.

Primero.—A propuesta del Je

fe del Servicio Nacional de Indus
tria y para ser transitoriamente 
incorporados a los Servicios de 
Industria, centrales o provinciales, 
que se encuentren insuficiente
mente dotados de personal y per
judicialmente desatendidos, serán 
nombrados aquellos Ingenieros 
Industriales que en la forma regu
lada en el artículo 87 del Regla
mento del Cuerpo puedan ser de
clarados Ingenieros Incorpora- 
bles.

Segundo.—El régimen de per
cepciones se establecerá con su
jeción a lo dispuesto en el artícu

lo 88 del citado Reglamento orgá’ 
nico.

Tercero.—Los gastos regla
mentarios que originen estos 
nombramientos serán atendidos 
con cargo a las consignaciones 
que para personal de este Cuer
po figurán en los Presupuestos 
del Estado y en los que existe re
manente por vacantes circunstan
ciales.

Cuarto.—Los nombramientos 
de los «Ingenieros Incorporales» 
a que se contraen los artículos an
teriores se entederán conferidos 
con carácter provisional y tran
sitorio, sin que signifiquen crea-
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ción de nuevos destinos; podrán 
dejarse sin efecto en cualquier 
momento y se limitará el Estado 
a reconocer el cómputo de los 
servicios efectivos que haya rea
lizado cada uno de los designados 
caso de que lleguen a ingresar en 
su dia en los Servicios Oficiales 
del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales del Estado,

Las designaciones efectuadas 
en virtud de esta Orden no crean 
ulteriores derechos administrati
vos de ninguna clase para los que 
faeren nombrados.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 15 de septiembre de 
1.938,—'III Afio Triunfal. 
. J. A. SUANZES.
Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

OlIClillfii
EDICTO

2.607
En cumplimiento de lo precep 

tuado en el Artículo 126 del Re 
glamento de Hacienda municipal 
vigente, se hace público que des 
de esta fecha quedan expuestas 
en la Secretaría de este Exmo. 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días, las cuentas Municipal de 
Depositaría y de Ordenación de 
Pagos y Presupuesto, correspon
dientes al Presupuesto extraordi
nario (ya iquidado) para la Cons
trucción del Nuevo Hospital de la 
Ciudad, con sas justificantes, a 
fin de que los habitantes de éste 
término municipal puedan formu
lar por escrito, durante el perío 
do de exposición y en el plazo de 
ocho días a contar desde su térmi
no, los reparos u observaciones 
que estimen pertinentes.

Calahorra, 27 de Octubrd de 
1.938,—III Año Triunfal.

El Alcalde

EDICTO 2.539

Don Francisco Chicote Herce 
Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento.

Hagj saber: Que habiéndose 
f jrm ido por la Junta Pericial- 
el repírtimiento de Territorial de 
^ste término municipal para el 
próximo año de 1939, queda ex 
pu5sto al público en la Secreta- 
taría de este Ayuntamiento por 
el término 1? ocho días, cen ob
jeto de que ios contribuyentes 
puedan examinarlo y aducir 
cuantas reclpmaciones crean 
pertinentes,

Lo que*se hace público para 
general conocimiento.

San Millan de la Cogolla, 22 de 
de Octubre de 1938.
III Añ ) Triunfal.

El Alcalde

EDICTO • 2.541
Formados los documentos que 

a continuación se expresan para 
los efectos tr butarioo del próxi
mo añj de 1939, quedan expues
tos al públ'co en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para su exa
men interposición de reclamacio- 
nesque los contribuí entes esti
men pertinentes presentar.

Repartos de rústica -pecuaria 
8 días.

Apéndice al padrón de edificios 
y soiartís 8 días.

Lo que se anuncia al púb'ico 
para general conocimiento y efec
tos legales,

Valdemád-'n, 20 de octubre de 
1938.- IIP Año Trju’^fo’.

El Alcalde

EDICTO 2.540
Don Benito de la Rubia Sáínz 

Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento.

Hago saber: Que habiéndose 
formado por Ayuntamieno y Jun
ta Pericial el repartimiento de 
Contribución Rústica y Pecuaria 
de este término municipal para el 
próximo año de 1939, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, con el objeto 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y aducir cuantas re 
clamaciones crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimien.

Viniegra de Arriba, a 22 de 
octubre de 1938 lU Año Triunfal.

El Alcalde,

EDICTO 2.5:6
Terminada la confección de los 

documetos cobratorias que se 
harán mención quedan expuestos 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento a los efectos de 
reclamación a donde podrán pre
sentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Reparto de rústica y pecuaria, 
ocho días.

Padrón de edificios y solares, 
ocho días.

Matrícula de contribución in
dustrial, diez días

Patente Nacional de circulación 
de automóviles, quince días.

Entrena, 20 de octubre de 
1.938.—III Año Triunfal.

El Alcalde
EDICTO 2.528

Confeccionados por la Junta 
Pericial y Ayuntamiento los Re
partos de la Contribución Rústi
ca lista cobratoria de Urbana / 
Matrícula Industrial para el próxi
mo año de 1939, quedan expuestos 
al púbico en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por los plazos 
reglamentarios, para que puedan 
ser examinados por quien lo de
see y presentar las reclamaciones 
que consideren oportunas.

Hornos de Moncalvillo, 21 de 
octubre de 1938.
Ill Año Triunfal, 

El Alcalde
ANUNCIO 2.504

Durante el plazo que se indica 
á continuación quedarán de ma
nifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento para 
que puedan ser examinados y for
mular las oportunas reclamacio
nes, los siguientes documentos 
para el año 1939.

Reparto de rústica y pecuaria 
por ocho días.

Padrón de urbana, por ocho 
días.

Matrícula Industrial y de co
mercio, por diez días.

Rodezno, 19 de octubre de 1938 
III Año Triunfal

El Alcalde
ANUNCIO

2.498
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto para 
el afio de 1939 queda expuesto al 
público en el Ayuntamiento por 
espacio de ocho días para que 
pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que se crean 
oportunas.

Luezas, 17 de Octubre de 1938. 
III Afto''Tríurfal.

El Alcalde
ANUNCIO 2.509

Terminados los repartos de la 
contribución rústica y Urbana y

para el año de 1939 quedan ex
puestos ai público en el Ayun
tamiento por término de diez ¿lías 
para que puedan ser exam nados 
por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que se 
crean oportunas.

Luezas, 15 de Octubre de 1938. 
lU Año Triunfal.

El Alcalde
ANUNCIO 2.502

Debidamente formalizados los 
documentos cobratorios de la 
Contribución rústica y pecuaria 
e industrial para el año de 1939 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento du
rante los plazos reglamentarios 
a los efectos de las reclamacio
nes correspondientes por las per
sonas en ellos interesadas.

Loque se hace público para 
conocimiento de los interesados.

El Villar de Arnedo, 19 de oc
tubre de 1938 ni Año Triunfal.

El Alcalde
EDICTO 2.506

Formado por este Ayuntamien
to y Junta Pericial, el Repar
timiento d? Rústica y Pecuaria, 
Padrón de Edificios y Solares, 
Patente Nacional de Circulación 
de Automóviles y Padrón de Cé 
dulas personajes, con relación al 
nuevo Amillaramisnto depura
do, de este Término Municipal 
para el próximo año de 1939 y el 
de cédulas para el año en curso, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días, con 
objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlos y presentar 
cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes.

Agoncillo, 17 de Octubre de 
1938.—III Año Triunfal.

El Alcalde actal
ANUNCIO 2.580

Por acuerdo de este Ayun
tamiento y en sesión celebrada a 
tal fin, se saca a concurso el ser
vicio de suministro de Fluido 
Eléctrico Público de este Ayun
tamiento, por el plazo de 20 días, 
durante los cuales, las Empresas 
suministradoras, podrán concu 
rrir a este concurso, presentado 
sus pliegos hasta el día 31 del pre
sente mes, en la Secretaria de 
ests Ayuntamiento, en donde pa
ra ello se encuentra de manifies
to el Pliego de Condiciones, de 
referido concurso. Lo que se 
anuncia en el Boletín Opisiál 
de la provincia conforme está dis
puesto por la vigente Ley Muni
cipal, y a los efectos procedentes.

Murillo de Río Leza, a 10 de 
octubre de 1938 III Año Triun
fal,

El Alcalde. P. O.

EDICTO 2,584
Queda expuesto al público a 

efectos de reclamaciones por pla
zo de un mes el proyecto de reno
vación de aceras de ¡a calle de 
San Roque lado de los pares, y 
por plazo de quince días el ex
pediente de contribuciones es
peciales por dichas TSbras.

Santo Domingo de la Calzada, 
25 de octubre de 1938. III Año 
Triunfal.

El Alcalde,
EDICTO 2.585

El día 13 del mes de Noviembre 
próximo, se subastarán en el 
Ayuntamiento de esta villa 100 
estereos de lleña gruesa y 200 de 
ramaje procedentes de Monte 
Mayor de esta Villa, bajo el tipo 
de 200 pesetas y con arreglo al 

pliego de condiciones, y hora de 
las 11 de su mañana.

Zorraquín, a 26 de octubre de 
1938.-III Año Triunfal. 

El Alcalde
EDICTO

2,548
Acordada por la Comisión de 

Hacienda de este Municipio la 
propuesta de Suplemeto de cré
dito dentro del presupuesto ordi
nario del corriente ejercicio de 
1938, queda expuesta al público en 
la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, lo cual sé 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal 
aprobado por R. D. de 23 de agos
to de 1.924.

Aldeanueva, de Ebro 23 de oc
tubre de 1938.III Afio Triunfal.

El Alcalde
ANUNCIO 2.546

Confecionados por este Ayun
tamiento los documentos que a 
continuación se relacionan que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de esta Corporación 
por espacio de ocho días al obje
to de oir las reclamaciones que 
contra ios mismos se presenten.

Padrón de cdifi«cio8 y solares 
para el año de 1939.

Repartimiento de la Cmitribu- 
ción rústica y Pecuaria^ para 
1939. 

Matrícula de Industria, para el 
mismo ejercicio.

Pazuengos 20 de octubre de 
1.938. Ill Aflo Triunfal.

El Alcalde
EDICTO

2.565
Don Teodoro Tejada Pérez, 

Alcalde Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciu
dad.

Hago saber: Que cimfecciona- 
da la Miitrícula Industrial de este 
término Municipal para el próxi
mo año de 1939 a objeto de oir 
reclamaciones queda expuesto al 
público por diez días en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Haro, 24 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal

El alcalde
EDICTO 2.560

Aprobada por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en sesión ordi
naria correspondiente al día quin
ce de los corrienies, la orde
nanza por la que se ha de regir el 
arbitrio municipal sobre hierbas 
y pastos, queda expuesta al pú
blico en'la Secretaría Municipal 
por término de quince días al ob
jeto de atender las reclamaciones 
que sean justas y puedan presen
tarse contra indicada ordenanza 
de conformidad a lo que establece 
el art.® 322 del Estatuto Munici
pal.

Castañares de Rioja 19 de octu
bre de 1.938 lU Afio Triunfal,

El Alcalde
EDICTO 2.564

Angel Hernáez Martínez, Re
caudador municipal de esta Vi'/a 
de Sotés.

Hago saber: Que los días 5 y 6 
del mes de noviembre próximo se 
pondrá al cobro el 4.® trimestre 
del Reparto Generál de Utilida
des Guardería Rural y Pastos del 
año actual.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los ve
cinos y forasteros.

Sotés 19 de octubre de 1938, 
III Afio Triunfal

El Alcalde
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Depositaría de Fondos Municipales 
de Badarán

TERCER TRJMESTRE DE 1938 2.417

HniHli di! Well

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 584 del estatuto Municipal de 8 de mar» o de 1924 y 
articulo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto 
de dicho afio, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operado* 
nes de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el 
trimestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta DB Caja

Baístencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................ \

Total de Cargo- . . .

Data por pagos verificados en igual trimestre. , . .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

pesetas

3.518 47
4.788 73
8.307 20
3.435 49
4.871 71

c
5 INGRESOS del trlSéetre 

anterior 
per operaoienet 

reaUiaÍM

Pesetas

OPE&ICIONES 
realizadas 

es 
este trimestre

Pseatas

TOTAL 
de las optraclo- 
nes realiEadas 

hasta 
este trimestre

Peeetas

1.® Rentas..........................................
2,® Aptos, de bienes comunales. .
3. ® Subvenciones. ...........................
4. ® Servicios municipales . . .
5. ® Eventuales y extraordinarios.
6. ® Arbitrios con fines no fiscales.
7. ® Contribuciones especiales . •
8. ® Derechos y tasas.....................
9. ® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales.
10. Imposición municipal. .
11. Multas.......................... ..... . .
12. Mancomunidades.....................
13. Entidades menores. . . . .
14. Agrupación forsosa del Muni

cipio ..................  . . . .
15. Resultas ......
16. Reintegros de pagosindebidos.
17. Depósitos gubernativos . .

Total de Ingresos. . . .

GASTOS
1 .® Obligaciones generales . .
2 .® Representación municipal . .
3 .® Vigilancia y seguridad . .
4 .® Policía urbana y rural . ,
5 .® Recaudoción...............................
6 .® Personal v material de oficinas
7 .® Salubridad e higiene . . . .
8 .® Beneficencia................................
9 .® Asistencia social.....................
19. Instrncción pública ....
11. Obras públicas . . . , . .
12. Montes.....................................
13. Fórmente de los intereses co 

múñales.............................
14. Municipalización de servicios .
15, Mancomunidades.....................
16. Entidades menores.....................
17. Agrupación forzosa del Muni

cipio. ..................................
18. Imprevistos...............................
19, Resultas...............................  .

Total de Gastos. . . .

1.800

1.356

5.592 88

206 25

1.890 82

1.200

858 98

2.396 25

333 50

3.000

2.214 98

.7.989 13

539 75

1 898 82

10.8^ 95 4.788 73 15.634 68

3.108 76
165

659 70

1.458 30

18
55 40

79 50

179 25

1.388

122 20

1.418 86

617

915 38

21

78
132

47 70

151 55

1.727 62 
165

1.330 70

2.373 68

39
55 40 
78

211 50

226 95

1.388

273 75 
256 60

4.490 71 3.435 4Ç 10.926 20

Don Luis Aíoroy y Ferndndgjg 
Jues Aíunicipal de esta ciu
dad de Logrc/í0,

2593
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal civil seguidos en 
este Tuzgedo Jpor el Procurador 
de â Tribunales Don Feliz Man
zanares Diez en nombre y repre
sentación de la S. A. El Material 
Industrial, domiciliada en Bilbao, 
contra Don Elias Herreros Cabe
zón, mayor de edad, soltero, fa
bricante de yesos y vecino que 
fué de Ausejo, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado a ins
tancia de la parte actora, en pro ■ 
videncia de esta fecha sacar en 
venta en pública subasta, por 
término de ocho días los bienes 
muebles que Ue fueron embarga
dos al demandado,' que a conti
nuación se expresan.

Un molino desintegrador de 
martillos para moler yeso, sin 
marca, parece Siemens, tasado en 
mil doscientas pesetas. Un motor 
de aceite pesado de diez caballos,, 
marca Olhssons Motoraktisbolag 
tasado en dos mil quinientas pe
setas.

Para que tenga lugar el acto 
del remate se seflala el día once 
de Noviembre próximo y hora de 
las diez y media de sujmafiana en 
Sala Audiencia de e«^te Juzgado. 
Para poder tomar parte en la Su
basta todo licitador deberá con
signar previamente.en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del va
lor de ios bienes, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avaluó. 
Los bienes se hallan depositados 
en un edificio situado en la carre
tera de lAusejo a Alcanadre en 
jurisdicción de Ausejo.

Logrofio 28 de octubre de 1938
III Afio Triunfal.—

El Juez Municipal
Luis Moray

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de ia Depositaría de mi cargo, y con los aocumentos que se 
unirán a la cuenta deSnitiva de este ejercicio.

Badarán a 4 de Octubre de 1938.— III Año Triunfal. El 
Depositario, Bernabé Alcalde

Contadnria de Fondos Hnnicipales
Examinada la precedente cuenta, asi como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabi
lidad de mi cargo correspondiente al segundo trimestre del afio 1938 
a que la misma pertenece.

V® B.®: El Alcalde. El Secretario-Interventor.
APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 

de fondos del 3® trimestre de 1938 ha sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Badarán a 9 de octubre de 1938

2.576

Don Salvador Sanches Te- 
rdn, Jues de Instruccid de la 
Ciudad de Lo¿^ro/lú y sn parti
do.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza y como comprendido en 
el número tercero dei artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, a Ignacio Soler Madrazo 
de 20 afios, natural y vecino de 
Bilbao, hijo de Domingo y María 
y cuyo actualjparadero se ignora 
para que dentro del término de 
diez días siguientes al de la 
publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en 
los de las Provincias de Logroño 
y Bilbao, comparezca ante la 
lima. Audiencia Provincial de es
ta Ciudad para constituirse en 
prisión y responder a los cargos 
que resultan del sumario que se le 
instruyó en el Juzgado de Instruc
ción de esta Ciudad, con el núme
ro 128 de 1935, por el delito de 
hurto, bajo apercibimiento que de 
no verigcarlo dentro del término 
fijado le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y Po
licía, procedan a la busca y cap
tura del referido procesado Igna
cio Soler Madrazo y caso de ser 
habido lo pongan a disposición de

la lima. Audiencia Provincial de 
esta Ciudad en la Cárcel de este 
Partido.

Logrofio, 24 de octubre de 1938. 
lU AfioTriunfal.
El Juez de Instrucción 

Salvador Sanches Terdn
El Secretario

P. N.

2.608
Don Emilio Doral y PasoSj 

Jueg de Lustruccidn de este 
Partido y especial designado 
para el expediente de respousa- 
oilidad civil gue luego se dirá.

Por el presente hago saber: 
Que en e! expediente de incau

tación de bienes n.® 189 seguido 
en este Juzgado contra el vecino 
de Treviana Hilario Alonso Ruiz, 
se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de ocho días 
los bienes que a continuación se 
expresan, cuya subasta se cele
brará simultáneamente en este 
Juzgado y en el Municipal de 
Treviana el día 15 de nobiembre 
próximo a las once de su mafiana.

Bienes que se subastan
Sesenta y tres ovejas a setenta 

pesetas una, 4410‘00,
Veintitrés corderos a sesenta 

pesetas, 1380‘00.
Dos carneros padres a 125 pe

setas. 250'00.
Condiciones

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable que 
los licitadores consignen en la 
mesa del juegado el diez por 
ciénto de la tasación, que no se 
admitirán posturas que no cubran 
el precio de tasación y que puede 
hacerse a calidad de ceder, en
contrándose las cabezas de gana
do lanar que se subastan en poder 
del depositario en Treviana Don 
Antonio Mardones.

Haro, 26 de octubre de 1938. 
Ill Afio Triunfal

El Juez de instrucción
Emilio Doral Pazos

Comité de moneda extranjera

Cambios de compra de mone
das publicados el día 30 octu
bre 1938, de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Francos....................................23‘80
Libras.................................... 42‘45
Dólares................................ 8'58
Liras....................................45‘ 15
Francos suizos......................196‘35
Reichsmark........................ 3'45
Belgas...................................144*70
Florines............................... 4*72
Escudos....................................38*60
Peso moneda legal. . . . 2*25
Coronas checas................ 30*00
Coronas suecas................  2*10
Coronas noruegas. ... 2*14
Coronas danesas...............  1*90

Divisas libres importadas vo
luntaria y definitivamente

Francos....................................29*75
Libras.......................  . . 53*05
Dólares.....................................10*72
Francos suizos................ 245*40
Escudos............................... 48* 5e
Peso moneda legal. . . • 82*09
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